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de la Propiedad Industrial de 20 de mayo de 1987 que denegó la marca
número 1.103.812 "Fortuna" para productos de la clase 19 del Noménclator
Oficial y contra la de 18 de julio de 1988 que desestimó el recurso de
reposición, debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones
no ajustadas. a derecho anulando las mismas, ordenando por el contrario
la concesión de la marca denegada, sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina EspaflOla de Patentes y Marcas.

13633 RESOLUCION de 30 de abril de 1993 de la Oficinn Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencios~

administrativo número 951-B/89, promovido por Tivi, B. V.

En el recurso contencioso-administrativo número 951-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Tivi, B.V.,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 10 de abril
de 1989, se ha dictado, con fecha 25 de marzo de 1992 por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencios~administrativointer
puesto por Tivi, B.V., contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 10 de abril de 1989 que al estimar parcialmente los recursos
de reposición continuaron denegando para determinadas clases del Nomen
clátor las marcas números 499.045 "Boris Becker" y 499.046 "Boris Becker",
con gráfico, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho las
expresadas resoluciones únicamente en cuanto deniegan la inscripción
de las citadas marcas para el producto de la clase 9 del Nomenclátor
Oficial gafas de sol, ordenando el registro de tales marcas para el indicado
producto, sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13634 RESOLUCIONde 30 de abril de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de MeuJ"rid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 962-B/1989, promovido por ·Labora
torios Glower, Sociedad Anónima».

En el recurso contencios()-administrativo número 962-B/1989, inter
pue.sto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Laboratorios
Glower, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Pr()
piedad Industrial de 20 de noviembre de 1987 y 27 de febrero de 1989,
se ha dictado, con fecha 5 de febrero de 1992, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando una causa de inadmisibilidad en el recurso
interpuesto por "Laboratorios Glower, Sociedad Anónima", representada
por el Procurador de los Tribunales don Juan Corujo López~Villamil y
a su fallecimiento por don Luis Suárez Migoyo, contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre de 1987, que denegó
la marca número 1.125.633 "Calprim", clase 3.8 del Nomenclátor y contra
la de 27 de febrero de 1989 que desestimó el recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos inadmisible el recurso, sin hacer especial imposición
de las costas del mismo.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico aV. l.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Monter()-Ríos.

Sr. SecreU!-rio general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13635 RESOLUClONde 30 de abril de 1993, delaOju;inaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 452/1989--1; promovido por ..Alter,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 452/1989-T, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Alter, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 16 de mayo de 1988 y 3 de julio de 1989, se ha dictado, con fecha
9 de abril de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en representación de ~Alter, Sociedad
Anónima", contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 16 de mayo de 1988 en la que se autoriza el registro en España de
la marca internacional número 501.244 "Dentalón", y contra la desesti
mación del recurso de reposición interpuesto contra aquélla, por ser con
fonne a Derecho la referida autorización, sin imponer las costas a ninguno
de los litigantes.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Monter()-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13636 RESOLUCION de 30 de abril de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 734-B/1989, promovido por ..Río
Ródano, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 734-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Río Ródano,
Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de julio de 1988 y 3 de julio de 1989, se ha dictado, con fecha
22 de mayo de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencios()-adminis-
trativo interpuesto por la representación procesal de "Río Ródano, Socie
dad Anónima", contra la resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 5 de julio de 1988 y 3 de julio de 1989, que concedieron
la inscripción de la marca número 1.165.822 "Carelens" para productos
de la clase 9.8 del Nomenclátor internacional, debemos declarar y decla
ramos ajustadas a derecho las citadas resoluciones sin hacer expresa impo
sición de las costas procesales.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oñcial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


